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plaZlI:B, correspondientes, y rea.J.iZará 104 noml;¡ramtentos de acuer
do con 'las disposiciones del Rea'lamen~ de Escuelas de Pa· tronato. .. . .... 

Cuarto.-.El Consejo Escolar PriDlario ppdrA ' ejercitar. en 
'CUanto a creación de Escuelas Nacionales som~ldas al mismo, 
las facultades concedidas en el Reglamento de ,:scuelas de P~ 
tronato, cón observancia del procedimiento ' establecido. 

Quinto.-<En cumpl1Illiento de lQ dispuesto en la priDlera dis
posición adicional del Reglamento de Escuelas de Patronato y 
en el plazo que sefíala, el consejo Escolar Primario elevará el 
Reglamento correspondiente. que C!llllprenderá los extremoa re
gulados en el artículo 3.0 del mismo 

Sexto.-A partir de la presente r.e~luQjón ce$jU'á en sus fun
ciones provisionales de Consejo EscollU' P.r1m~ la · Junta Mu
nicipal de Educación PriDlaria de 'HQSPitalet d, L1ob~at. 

Lo digo a V. l . para su conocilniento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos ai}os. 
Madrid, 26 de junio de 1967, ' 

WRA TAMAYO 

Dmo; Sr. Director general de E.~nza Pdmvia. 

MINISTERIO 'DE TRABAJO 

ORDEN de 26 de junio de 1967 por la que se dis
pone la inscripción en el Registro Oficial de las 
Cooperativas que se mencionan 

. limos. Sres.: Vistos y estudiados' los Estatutos sociales de 
las Cooperativas que a continuación se relae1onan. asl como 
el informe previo emitido por la Obra Sindical de Cooperación 
de la Delegación Nacional de Sindicatos, ' 
E~ Ministerio, de conformidad !IOn Jo dispuesto en los aro 

ticu1& 5.°, 7.0 Y 8.° de la Ley de Cooper¡¡clón de 2 de enero de ' 
1942 y 28 del Reglamento para su Ij.pllcaclón de 11 de noviembre 
de 1M3, ha tenido a bien aprobarlo/! y dillPQneJ' su inscripción 
en el Registro Oficial de Cooperativas de la Dirección General 
de Promoción Social: 

Cooperativas del Campo 

Cooperativa del Campo «Virgen de Bellaescusa», de Orusco 
(Madrid). 

Cooperativa del Campo «San Andréslt. de Fuentlduefía de Tajo 
(Madrid). . . 

Cooperativa del Campo «Jesús Nazarenolt, de Villamánrique de 
Tajo (Madrid). 

Cooperativa Agrícola y Ganadera cSan Jue.nlt, de Ecija (Se
villa>. 

Cooperativa Ganadera del Alto Pirineo, en Pont de Suert (Lé
rid'). 

Cooperativas de ConstImo 

Cooperativa Local de Consumo «La Uniónlt, c1eTijarafe (Santa 
Cruz. de Tenerife). . ' 

Cooperativa de Consumo «Santa M!L1'ia de Lezamalt. en Santa 
" . Maria dE' Lezama (ViZcaya). 
Cooperativa de COnsumo Local «Fuente Cluea», de Caudete de 

las Fuentes (Valencia) . 

Cooperativas Industriales 

Cooperativa Índustrial «Textil San AdjutoriOlt, <le Olost de Llu
sanes (Barcelona), . 

Cooperativa Metalúrgica CastUl~ de Madrid. 
Cooperativa Industrial de ProdUCCión Obnlra <le COnstrucciOE 

«Cristo de Tacoronte», de Tacoronte, Santa. Cruz de Tenerife 
(Ca.na.rias) . ' ' 

Cooperativa Industrial Sevlllana <le Oéneros de Punto, de Se
villa. 

Cooperativas ~ Cré4ito 

Cooperativa ' C~ja Rmal. de Crédito cCO,RJI:.li'O.lt, de Parets del 
V~és (BarceloM). 

Cooperativas de Viviendas 

Cooperativa de Viviendas Agrupación S. y P., de ' Ripoll (Ge-
rona). . . 

Cooperativa. de Viviendas «San Isidro ~bIr~or», de Rincón de 
'. San Gillés (Murcia). . . . 

CoopEirátiva de Viviendas «AlféreZ Pr/.wJSI.OPalJ, de Pamplona 
(Navwra). 

Cooperativa ~ Viviendas. «Empleados de C~a.eola». de San~ 
Cruz de Tenerife, ' 

Cooperativa de Viviendas «Gran Poder de Dios», de Puerto de 
La Cruz, Santa Cruz de Tenerife (Canarias) . 

Cooperativa Zaragoza~ de Viviendas . «Munat» • . de Zaragoza. 
Cooperativa de Viviendas «Baltasar Gracián», de Casetas (Za

ragoza) . , 
Cooper~tiva de Viviendas «Los Arrayanes». de Granada. 
Cooperativa de Viviendas ceSan Francisco de Asís». de Gua.-

dalajara, 
Cooperativa de Vivien4as «Baleares». de Madrid. . 
.Cooperativa de Viviendas «Montellano», de Madrid. 
Oooperativa de Vivlen<tas «Núestra señora de la Merced», 

de Madrid, 
Cooperativa de Viviendas «Presvi», de Madrid. 
Cooperativa de Viviendas «r,a Constancia Sevlllana», de Se

v1lla. 
Cooperativa de Viviendas «Maria de Molina». de Valladolid, 
Cooperativa Tinerfeña de Viviendas «Munat», de Santa Cruz 

de Tenerife. . ' . 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 26 de junio de 1967.-P. D., A. lbáñez Freire. 

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Promoción So
cial. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 27 de junio de 1967 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término 'municipal de M i raflores de 
la Sierra, proVincia dé Madrid. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segUido para la clasificación 
de la.s vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Miraflores de la Sierra, provincia de Madrid, en el que no se 
ha formulado recl¡unación alguna durante su exposiCión al 
público, siendo favorables cuantos informes fueron precepti
vamente emitidos ¡¡obre ella y cumplidos todos los requisitos le
gales ' de tramitación. 

Vistos los a.rtículos 1.0 al 3.0 5.° al 12 del Reglamento de 
, Vías Pecuarias de 23 de diciembre de ' 1944, Y los pertinentes 

de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 
1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganad~ae informe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, ha resuelto: -

Primero,-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Miraflores de la Sierra. pro
vincia de Madrid. por la que se consideran: 

Vías pecuarias necesarias 

Cafíada Real segoviana.-Anchura, 75,22 metros. 
COrdel del Puerto de Morcuera. 
Cordel de Colmenar a Guadalix. 
Estos dos cordeles, con una anchura de. 37,61 metros, 
Vereda de la Calleja de las Suttnes. 
Vereda del Pefíascal por las Hontanillas . 
Vereda de las Hontanillas. 
Vereda de Juan Prados al Prado Corralón. 
Vereda del Cubillo de Majalaica. 
Estas cinco veredas tienen una anchura de 20,89 metros. 

El recorrido, -dirección y demás características de las expre
sadas vías figura.n en el proyecto de claSificación, cuyo con
tenido. se tendrá presente en todo cuanto les afecte. 

En aquellos tramos de vía¡¡ pecuarias afectados por situa
ciones topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo 
en cauces fluviales o marítimos, paso por zonas urbanas o 
situaciones de derecho previstas en el artículo segundo del 
Reglamento de Vías Pecuarias, la anchura será definitivamente 
fijada al practicarse el deslinde. 

Segundo.":"Esta resolución. que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para general conocimiento, agota la via gubernativa, pudiendo 
los que se consideren afectados por ella, interponer recurso de 
repoSición previo al contencioso-administrativo, en la forma, 
requisitOs y plazos' sefíalados en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, !)n armonia con el artículo 52 

. y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la jurisdicción cob,tencioso-administrativa. 

Lo que comunico ' a. 'V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a v. l. muc40s afíos. 
Madrid, 27 de jUl+fO . <fe 1967.-P. D., F. Hernández Gil. 

llmo, Sr. Director gener~ 9-e Ganadería. 


